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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

Mediante Resolución nº992 de 12 de febrero de 2026, el Sr. Concejal Delegado de Movilidad, 
Transportes, Interior y Personal, y en virtud de las competencias que le están delegadas por la Junta de 
Gobierno Local en sesión de 26 de junio de 2023, resuelve: 

Advertido error por omisión en la Resolución nº 482 de 28 de enero de 2026 por la que se convoca el 
proceso selectivo para la cobertura de 1 plaza de EDUCADOR/A CUIDADOR/A DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A MUJERES de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Toledo:

PRIMERO: Anular la resolución nº 904 de 11/02/2026, y sustituir por la presente.
SEGUNDO: Modificar el punto 2.1 y 2.2 de Bases de la convocatoria del proceso selectivo para la 

cobertura por el sistema general de acceso libre de 1 plaza de EDUCADOR/A CUIDADOR/A DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Toledo, 
relativo a los requisitos de los aspirantes.

donde dice: 
 a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. Así mismo, podrán 
participar las personas nacionales de otros Estados con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título académico de Bachiller o Técnico expedido por la Administración 

Educativa competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá poseer la 
convalidación de la Administración educativa competente. A efectos de equivalencia del título de 
Bachiller o Técnico deberá estarse a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2019, de 
10 de junio (BOE nº 14 , de 17 de junio).

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las plazas convocadas.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en 
situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres humanos.

g) Encontrarse en situación de desempleo en el momento de la contratación, debiendo aportar 
certificado del Servicio Público de Empleo Estatal.
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2.2. Acreditación. Salvo el apartado g), los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de resolución del proceso selectivo.

debe decir:
a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. Así mismo, podrán 
participar las personas nacionales de otros Estados con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título académico de Bachiller o Técnico expedido por la Administración 

Educativa competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá poseer la 
convalidación de la Administración educativa competente. A efectos de equivalencia del título de 
Bachiller o Técnico deberá estarse a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2019, de 
10 de junio (BOE nº 14 , de 17 de junio).

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las plazas convocadas.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en 
situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres humanos.

g) Encontrarse en situación de desempleo en el momento de la contratación, debiendo aportar 
certificado del Servicio Público de Empleo Estatal. 

h) Poseer experiencia laboral acreditada de al menos dos años en Recursos de Acogida en el momento 
de la contratación.

i) Acreditar al menos 20 horas de formación en violencia de género en el momento de la contratación.
2.2. Acreditación. Salvo el apartado g), h), e i), los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el 

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de resolución del proceso selectivo.
TERCERO: Publicar en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo la presente rectificación.
Toledo, 12 de febrero de 2026.-El Secretario General de Gobierno, Fernando Payo Sánchez-Garrido.

N.º I.-757
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